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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JOSE VICENTE ARANGO
ACOSTA

JOHN BYRON MONSALVE
JARAMILLO

Despachos Comisorios 15/11/2022
ORDENA DEVOLVER COMISION A LUGAR DE ORIGEN
Auto pone en conocimiento

05001410300420190011900

URBANIZACIO TORRES
DEL CAMPO P.H.

LUIS GUILLERMO
RAMIREZ GOMEZ

Ejecutivo Singular 15/11/2022
DE LIQUIDACION DE CREDITO Y RESUELVE OTRA
SOLICITUD

Auto ordena correr traslado
05615400300120170024800

BANCOOMEVA DORIAN ANIBAL VELEZ
HENAO

Ejecutivo Singular 15/11/2022
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACION DE CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120180085800

BANCOOMEVA JUAN FERNANDO
MORALES PEREZ

Ejecutivo Singular 15/11/2022
A TRANSUNION
Auto requiere

05615400300120190024600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

TATIANA SEPULVEDAEjecutivo Singular 15/11/2022Auto reconoce personería
05615400300120190093300

MICROEMPRESAS DE
COLOMBIA

PAOLA ANDREA AGUDELO
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 15/11/2022
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUDIACION DE CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200008500

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

FELIPE ANTONIO
JARAMILLO QUICENO

Ejecutivo Singular 15/11/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210004900

COLEGIO EL TRIANGULO LUIS FERNANDO ZAPATA
OSPINA

Ejecutivo Singular 15/11/2022
DE COSTAS Y EN TRASLADO LIQUIDACION DE
CREDITO

Auto aprueba liquidación
05615400300120210010000

WILSON FERNANDO
BECERRA BECERRA

TIBERIO PEREZ ROJASEjecutivo Singular 15/11/2022
DE REQUERIR AL CAJERO
Auto que niega lo solicitado

05615400300120210037100



Página: 2Fecha Estado:124ESTADO No. 16/11/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

WILSON FERNANDO
BECERRA BECERRA

TIBERIO PEREZ ROJASEjecutivo Singular 15/11/2022Auto que Nombra Curador
05615400300120210037100

BEMSA S.A. JULIO CESAR SUAREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 15/11/2022
ACEPTA CESION DE CREDITO
Auto pone en conocimiento

05615400300120210073500

COOPANTEX JUAN CAMILO OSORIO
TOLOSA

Ejecutivo Singular 15/11/2022
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACION DEL CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210078800

EDIFICIO SAUCES DE LA
VEGA P.H.

IGT GROUP S.A.S.Ejecutivo Singular 15/11/2022
PARA SECUESTRO
Auto que ordena comisionar

05615400300120210098200

EDIFICIO SAUCES DE LA
VEGA P.H.

IGT GROUP S.A.S.Ejecutivo Singular 15/11/2022
DE COSTAS Y NIEGA ACLARACION AUTO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210098200

COMEDAL COOPERATIVA
MEDICA DE ANTIOQUIA

ALEJANDRO SEPULVEDA
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 15/11/2022
FIJA AGEBNCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUDACION DEL CREDITO

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220047200

DIEGO ALEJANDRO
CIFUENTES CORREA

DARIO CIFUENTES
CASTRILLON

Sucesion 15/11/2022
subsanar en cinco dias
Auto inadmite demanda

05615400300120220098500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 16/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00933 00 

       Decisión: Reconoce Personería 

  

   

Visto el escrito anterior presentado por el señor LUIS ALFONSO 

MARULANDA TOBON, en calidad de Representante Legal de la entidad 

demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, visible en 

documento 07 de la carpeta virtual principal, se reconoce personería 

a la Dra. ADELA YURANY LÓPEZ GÓMEZ, con T. P. Nro. 281.980 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderada judicial de la citada entidad, 

con las facultades conferidas en el poder respectivo.   

   

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 76 Ibídem, se 

entiende terminado el poder inicial otorgado por la parte actora a la 

abogada MARIA ELENA CORREA GALLEGO. 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 124 de noviembre 16 de 2022 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, noviembre once -11- de dos mil veintidós -2022-. Le informo señora 

que una vez verificado el traslado secretarial visto en el archivo 02, del 

dossier digitalizado, no se vislumbra que se hubiese incorporado al mismo la 

liquidación presentada en este trámite procesal; para lo cual paso a su 

despacho para proveer lo pertinente.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00248 00  

Decisión: Traslado Liquidación crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede y observándose que no se incluyó, 

dentro del traslado secretarial la liquidación del crédito que se presentará 

dentro de este asunto jurisdiccional y con la finalidad de no generar 

nulidades procesales, se ordenará dar en debida forma el respectivo 

traslado de la referida liquidación. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y conforme lo reglado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, córrase traslado a la parte demandante, de la 

liquidación del crédito allegado por la parte convocada por pasiva y 

obrante a folios 79 a 80 del expediente físico, a efectos de que se pronuncie 

de la misma si a bien lo considera pertinente. 

 



Por otro lado, no se acepta la renuncia de poder que allega la Dra. LEIDY 

ARACELLY GIRALDO ZAPATA, habida cuenta que no se da cabal 

cumplimiento a lo reglado en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

esto es, acompañar la comunicación enviada al poderdante donde se 

informa de la renuncia presentada; téngase en cuenta que el mandato le 

fue conferido por parte de RAFAEL ALBERTO SANCHEZ SUCERQUIA 

representante legal de PROSPERAR S.A.S. quien a su vez es la administradora 

de TORRES DEL CAMPO P.H.  

 

Finalmente, con relación a lo enunciado en el dossier digital, archivo 07, se 

requiere al peticionario, a efectos de que allegue el poder que allí se refiere, 

teniendo en cuenta que no se visualiza mandato alguno enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00858 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOOMEVA contra 

DORIAN ANÍBAL VÉLEZ HENAO, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 9 de octubre de 2018.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar, para que con su producto se solvente el crédito y 

las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $5.000.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00246 00 

Decisión: Requiere Entidad 

 

Vista la petición realizada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante en este asunto obrante en documento 08 de la carpeta virtual 

de medidas cautelares, y por ser procedente, se accede a la misma y en 

consecuencia, se ordena REQUERIR a la entidad TRANSUNION, a fin de que 

se sirva informar a este despacho los motivos por los cuales no se ha dado 

respuesta a la solicitud elevada por este despacho judicial mediante oficio 

Nro. 763 de abril 27 de 2021, recibido en esa empresa en octubre 22 de la 

misma anualidad.  Líbrese oficio. 

 

Se le advierte a la entidad requerida, que, en caso de no acatar la orden 

emitida por este despacho, se hará acreedor a las sanciones de Ley 

consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. (Art. 44-3 del C. General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00049 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

 

Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, contenida en el documento 09 de la carpeta virtual principal 

y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se dispone 

el emplazamiento del demandado FELIPE ANTONIO JARAMILLO QUICENO, a 

fin de que comparezca al proceso.  

 

Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 124 de noviembre16 de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00982 00 

Decisión: Comisiona Secuestro Inmueble 
 

 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo de los derechos que sobre 

el inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 018-164476, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia, inmueble 

ubicado en el Municipio de Marinilla Ant., de propiedad de la sociedad 

demandada IGT GROUP S.A.S., se comisiona para la diligencia de secuestro, al 

señor Juez Promiscuo Municipal Reparto de esa localidad, con amplias 

facultades legales para subcomisionar, allanar, designar secuestre y fijar 

honorarios provisionales. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00472 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA MÉDICA DE 

ANTIOQUIA -COMEDAL- contra ALEJANDRO SEPÚLVEDA CASTAÑEDA y 

YOLIMA GALLO CASTRILLÓN, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 16 de agosto hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $900.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZUUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00085 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA A.C. contra PAOLA ANDREA AGUDELO JARAMILLO y KATHERIN 

YULIE LÓPEZ JARAMILLO, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el marzo 5 de 2020 y su adición mediante 

auto fechado octubre 9 de la misma anualidad.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar, para que con su producto se solvente el crédito y 

las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a las demandadas, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $350.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00735 00 

                                Decisión: Admite cesión  

 

En virtud de la Cesión de derechos de crédito visible en documento 11 

de la carpeta virtual principal, suscrita por el representante legal de la 

entidad FGI FONDO DE GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., quien actúa en 

calidad de cedente, y por el Representante Legal de la sociedad 

INVERSIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., en calidad de 

cesionario; SE ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO consagrada en el Art. 

1959 del Código Civil. 

 

Lo anterior, habida cuenta que el cedente, FGI FONDO DE GARANTÍAS 

INMOBILIARIAS S.A., transfirió al CESIONARIO INVERSIONES Y COBRANZAS 

EL LIBERTADOR S.A., las obligaciones que se persiguen en este proceso, 

en virtud de la subrogación legal aceptada por esta Agencia Judicial, a 

favor de aquel, mediante auto visible en documento 10 de la referida 

cartilla digital. 

 

Lo anterior implica que se tendrá a la sociedad INVERSIONES Y 

COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., como LITISCONSORTE NECESARIO en el 

presente proceso, teniendo en cuenta que dicha cesión comprende 

todos los derechos, acciones, privilegios, de la entidad cesionaria contra 

el deudor principal, sus codeudores y/o avalistas, así como cualquier 

tercero obligado solidario o subsidiariamente a la deuda.        

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 124 de noviembre 16 de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00788 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPANTEX COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO contra JUAN CAMILO OSORIO 

TOLOSA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago 

librado el 03 de diciembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $1.000.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: EDIFICIO SAUCES DE LA VEGA P.H. 

    DDO: IGT GROUP S.A.S. 

    RDO: 2021-00982 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 
 

Envío Comunicación Fls. 5 Dcto. 10 Cuad. Ppal.…. $          6.100 
Registro II. PP. Fls. 8 y 14 Dic. 10 Cuad. Ppal.…….  $        33.100 
Certif. Inmueble Fls. 10 Dcto. 10 Cuad. Ppal………. $        40.200 

Cámara Cio. Fls. 12, 13 Dcto. 10 Cuad. Ppal.………. $          6.400 
Otros gastos Fls. 6, 7, 9 y 11 Dcto. 10, Ppal…  $      111.000 
Agencias en Derecho Dcto. 09 Cuad. Ppal……  $      450.000 
  
   

TOTAL: ………………………………………………  $      646.800    

 

        

SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M. L.  

 
 

Rionegro, noviembre 11 de 2022. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00982 00 

Decisión: Aprueba Costas. Resuelve solicitud.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  



 

Frente a la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante en 

este asunto, obrante en documento 11 de la carpeta virtual principal, de 

adicionar o aclarar el auto que ordena seguir adelante la ejecución, se le 

hace saber que no es viable acceder a su petición, habida cuenta que el 

auto que libró mandamiento de pago y su respectiva corrección, objeto de 

ejecución, dispuso, además, librar mandamiento por las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias, sus intereses moratorios a la tasa 

legal para esta clase de conceptos, multas y demás rubros certificados por 

el Administrador de la Copropiedad, que se sigan causando hasta el 

cumplimiento a la sentencia definitiva, de conformidad con el artículo 88 

del Código General del Proceso. 

 

                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00371 00 

 Decisión: Designa Nuevo Curador 

    

 

Visto el escrito anterior presentado por la auxiliar de la justicia inicialmente 

nombrado, Dra. MARÍA EUGENIA JIMÉNEZ VARGAS, visible  en el documento 

14 de la carpeta virtual, en el cual manifiesta al despacho imposibilidad de 

notificarse como Curador Ad-Lítem del demandado JULIO CÉSAR VALENCIA 

AYALA, por cuanto a la fecha ya tiene más de cinco (5) procesos como 

Curadora Ad-Lítem, aportando una lista de ellos, frente a tal situación, y de 

conformidad con los establecido en el artículo 48, numeral 7°, del Código 

General del Proceso, se procede a su relevo para lo cual se designa al Dr.  

 
ALBEYMER SÁNCHEZ 

GARCÍA 
10366041
36 

CLL. 44 # 84-23, 
OF. 304 

MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

479-94-31 E-MAIL 
asesoriasjsaboga
dos@gmail.com  

 

Se le advierte al profesional designado, que conforme al artículo 48, numeral 

7°, del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación. Comuníquesele su 

nombramiento mediante oficio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: CORPORACIÓN EDUCATIVA HUMANITAS 

    DDO: LUIS FERNANDO ZAPATA OSPINA Y OTRO 

    RDO: 2021-00100-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
 
Agencias en Derecho Doc. 15. Cuad. Ppal…… $       1.200.000 
 
   
TOTAL: ……………………………………………… $       1.200.000   
  

 
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro Ant., noviembre de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

                             Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00100 00 

                           Decisión: Aprueba Costas. En traslado liquidación crédito.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 16 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 



JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00985 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 

2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el domicilio de 

los interesados en este trámite sucesoral. 

  

SEGUNDO: Se servirá aclarar la parte introductoria de la presente acción. 

Respecto de los apellidos del señor DIEGO ALEJANDRO, habida cuenta que 

indica que son CORREA CIFUENTES y observando el mandato conferido y los 

hechos narrados, este ciudadano posee los apellidos son CIFUENTES 

CORREA  

 

TERCERO: Se servirá aclarar el hecho décimo de la presente acción, 

teniendo en cuenta que allí se indica que como pasivos se cuenta con un 

impuesto de un inmueble referenciado en el hecho séptimo; y observando 

dicho hecho (7) no hace alusión alguna a un inmueble   

 

CUARTA: Se servirá indicar las direcciones físicas y electrónicas de los 

herederos que se pretende convocar en este asunto y referidos en los 

hechos segundo y cuarto. 

 



QUINTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que las 

direcciones electrónicas informados de los interesados en este sucesorio 

corresponden a la utilizadas por ellos e iniciará como la obtuvo, aportando 

las evidencias correspondientes  

 

SEXTO: Informara al despacho los motivos por los cuales, se envía por medio 

electrónico la presente demanda a un profesional del derecho, 

concretamente a la dirección electrónica 

ricardogiraldoabogados@gmail.com cuando en este trámite jurisdiccional 

no existe mandato alguno y mucho menos se ha informado que algún 

heredero cuente con este correo y que se utilizado por él. (se recuerda que 

estas afirmaciones son bajo la gravedad del juramento, según la ley 2213) 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 124 de noviembre 16 de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00371 00 

  Decisión: Niega Requerir Cajero Pagador 

       

Antes de resolver la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, de requerimiento al Cajero Pagador de la FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA, obrante en documento 03 de la carpeta virtual de 

medidas cautelares, se deberá acreditar la entrega efectiva del oficio de 

embargo de salario de los demandados, dirigido a la citada institución.  

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 124 de noviembre 16 de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05001-41-03-004-2019-00119-00 

Decisión: Ordena devolver comisión 

  

 

Vuelva a su lugar de origen el presente Despacho Comisorio Nro. 027 de abril 

7 hogaño, emanado del JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE SANTO DOMINGO SAVIO DE MEDELLÍN, una vez que 

ha sido debidamente diligenciado por la Alcaldía Municipal de Rionegro 

Ant., a través de la INSPECCIÓN URBANA MUNICIPAL DE POLICÍA NORTE DE 

RIONEGRO ANT. 

   

                      C Ú M P L A S E 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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